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La providencia que antecede se notificó por Estado    
N°149 de 04 de septiembre de 2023. 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). En  

la  fecha  al  Despacho  del  señor  Juez  el PROCESO ORDINARIO No. 11001 31 05 

024 2019 00097 00 informando que se recibió decisión del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 

 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 

 

Primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE y 

CÚMPLASE lo resuelto por el tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 

Laboral, mediante providencia de 07 de diciembre de 2021 y aclarada mediante auto 

de 31 de octubre de 2022, en la cual se decidió revocar la sentencia proferida por esta 

instancia el pasado 26 de julio de 2021. 

Así mismo, dado que no hubo condena en costas, una vez en firme la actuación, se 

dispone el ARCHIVO de las presentes diligencias previo a las des anotaciones de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,               

 

 

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 
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